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Tornar

La Agrupación de Arquitectos Urbanistas de Cataluña (AAUC) organiza una jornada de 
debate, el próximo jueves 17 de septiembre a las 17.00 h, para hablar sobre el valor 
urbanístico de la vivienda protegida de alquiler. La sesión, que se celebrará en plaça Nova y 
contará con destacados ponentes, se podrá seguir en directo por streaming.

Esta jornada se dirige a los profesionales que se dedican al ejercicio del urbanismo y su 
gestión y que deben repartir, en coherencia, los beneficios y cargas que se derivan del 
planeamiento urbanístico y, de acuerdo con ello, deben aplicar un coeficiente de ponderación 
a este nuevo tipo de uso urbanístico -la vivienda protegida de alquiler-, contemplado en el 
reciente Decreto Ley 17/2019.

Dará la bienvenida Asunción Puig, decana del COAC, y moderará el debate Georgina 
Vazquez, vocal de Ejercicio Profesional de la Junta de la AAUC.

Ponentes:
· Gonçal Marques, director de Operaciones INCASÒL, Generalitat de Catalunya
· Josep Maria Carreras, director del Área de Desarrollo de Políticas Urbanísticas de AMB
· Cristina Yuste, jefe del Departamento de Apoyo Técnico y Valoraciones del IMU , 
Ayuntamiento de Barcelona
· Miquel Morell, economista
· Ricard Casademont, arquitecto
· Jordi Duatis, arquitecto

Es necesaria la inscripción previa.

Las personas inscritas recibirán un correo con el enlace para seguir la sesión en directo.
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A raíz de las modificaciones del Código Técnico de la Edificación aprobadas el pasado 20 de 
diciembre por el Real Decreto 732/2019, la Oficina Consultora Técnica del COAC está 
actualizando y ampliando la documentación de ayuda al proyecto disponible para los 
colegiados.

Así, se han publicado en la web las siguientes fichas justificativas, tanto en catalán como en 
castellano:*

  DB SI, Seguridad en caso de incendio
· Fichas DB SI, Seguridad en caso de incendio

  DB HE, Ahorro de energía
· Fichas HE-0, Limitación del consumo energético:
  Uso vivienda / Otros usos
· Fichas HE-1, Condiciones para el control de la demanda energética:
  Uso vivienda / Otros usos
· Ficha HE-2, Rendimiento de las instalaciones térmicas / RITE
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· Ficha HE-3, Condiciones de las instalaciones de iluminación

  DB HS, Salubridad
· Fiches HS-6, Protección contra la exposición al radón

Actualitación del Mapa de Contenidos
También podréis encontrar las nuevas fichas a través del Mapa de Contenidos de la página 
de la OCT, que se ha actualizado y reorganizado para facilitar la búsqueda de documentos. 
Ahora encontrás entradas específicas para temas como las Coordenadas UTM, Salud y 
ambiente interior y Trabajos profesionales, además del nuevo HS-6.

Para más información sobre las modificaciones del CTE y su entrada en vigor, consulta la 
página específica.

* Para acceder a las fichas justificativas es necesario tener contratado el Tramo 
Complementario.
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El pasado día 6 de julio la Junta de Gobierno del COAC aprobó definitivamente el 
nuevo Reglamento de Visado.

El texto normativo fue aprobado preliminarmente por la la Junta de Gobierno el 9 de 
noviembre de 2019, y posteriormente fue sometido a un período de exposición pública de dos 
meses. Una vez resueltas las alegaciones presentadas, la Junta de Gobierno procedió a su 
aprobación definitiva. El nuevo Reglamento entrará en vigor a los sesenta días naturales de 
su publicación en la web colegial, es decir, el día 19 de septiembre.

El Reglamento define las condiciones legales del trámite de visado, adaptado a la normativa 
vigente, y se ajusta a la nueva realidad de la gestión telemática del visado. Es la base legal 
para la función de visado que el COAC tiene atribuida como corporación de derecho público, 
conforme al artículo 13 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales y la 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio.

Podéis consultar su contenido en el portal de transparencia de la web.
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El passat dia 6 de juliol la Junta de Govern del COAC va aprovar definitivament el nou 
Reglament de Visat.

El text normatiu va ser aprovat preliminarment per la Junta de Govern el dia 9 de novembre 
de 2019, i posteriorment va ser sotmès a un període d?exposició pública de dos mesos. Una 
vegada resoltes les al·legacions presentades, la Junta de Govern va procedir a la seva 
aprovació definitiva. El nou Reglament de Visat entrarà en vigor als seixanta dies naturals de 
la seva publicació al web col·legial, és a dir, el dia 19 de setembre.

El Reglament defineix les condicions legals del tràmit de visat, adaptat a la normativa vigent, i 
s?ajusta a la nova realitat de la gestió telemàtica del visat. És la base legal per a la funció de 
visat que el COAC té atribuïda com a corporació de dret públic, conforme a l?article 13 de la 
Llei 2/1974, de 13 de febrer, sobre Col·legis Professionals i la Llei 25/2009, de 22 de 
desembre, sobre el lliure accés a les activitats de serveis i el seu exercici.

Podeu consultar el seu contingut al portal de transparència del web.
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